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PARTE OFICIAL
S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la i 

’’wa Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de ,

ríe« 
s q^j 
bil^ 1 
D.A5 

e df -1

^rias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea! 
continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 20 septiembre 1924).

SECCIÓN PRIMERA

1 de sano y efusivo hispanismo, parece conve-
1 niente conceder cuantas ventajas permita nues- 
' tra .lemsiación a aquellos estudiantes hispano- 
‘ americanos que cursen sus estudios en nuestras 

Universidades, sin que ello pueda significar 
perjuicio alguno ni presente ni futuro para 

nuestras clases estudiantiles. nana
En atención a las consideraciones expresadas, 

el Jefe del Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de A. M. el siguiente

-inbií
e i-'

MSimCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

nrovecto de Decreto. n - a1 Madrid, 16 de septiembre de 1924.-Señor: A 
los R. P. do V M-, Antonio Magaz y Pers.

REAL DECRETO
EXPOSICION A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Ven^o en decretar lo siguiente:
Articulo único. A partir do la publicación 

de esto Decreto, todos los estudiantes naturales 
de cualquiera de las Repúblicas hispano amon- 
canas que cursen en alguna de las Umver- 
sidades del Reino los estudios do Facultad, 
podrán solicitar y obtendrán la exención del 
pago de los correspondientes derechos fijados 
o que se fijen para la expedición de los‘títulos 
de Licenciado y de Doctor, entendiéndose que 

. estos títulos especiales no darán derecho a sus 
■a acción prepon- ! poseedores para ejercer en ® 13= rés
tales de aquellas . vincias de España 111 en sus dominios las íes

^¿or; En el ánimo de V. M. y en el del 
Velorio Militar que presido, vive, con carao- i 
•r Permanente, el deseo do estrechar los lazos ¡

¡a Historia, la Raza y el Idioma tejieron a , 
..Jes de los siglos entre España y las naciones 1 
^?ano americanas; relaciones de espirituah- 

í' de afectos que brotan y se sostienen allí 
0 ^ato espontáneo de nuestra vitalidad, 

^‘^ue conviene fomentar y cultivar adop- 
p cuantas disposiciones de carácter oficial 
ai^a facilitar la convivencia ya sostener 

^'•¡^^'minio y la influencia de nuestra cultura ;
^ses intelectuales, cuya acción prepon- i 

entre las masas socia'.— -- - *
«cas nos es bien conocida. i pectivas profesiones. gentiembre

'r1 efeeto, y con el fin de atraer hacia núes- i Dado en Palacio, a diez y.e> sj __ E1 
w Jniversidades a quienes en un porvenir ¡ de mil novecientos veinÜLuat^ .

:rr8lie >a ?hande constituir el principal núcleo , Presidente interino del Directo -
-x i ^ím1OU en aQnellas naciones de América, en ¡ nio Magaz y 1 ers. ¿ 17 g6ptiem*bre 1924).

¡ existe actualmente una intensa corriente * gaceta i

Gall^ 
taCo^

10D^

OSO'
’ y x eli^J

ulg^l
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.354.

80B1ERM0 CIVIL BE LA PROVINCIA BE ZARAMA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del art. i7 del Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad viruela ovina en los términos 
municipales de Escatrón, Perdiguera, Maella 
Muel, larazona y La Almunia, cuya existencia 
tue declarada oficialmente con fechas 1 de 
maizo, 20 y 26 de mayo, 20 y 20 de junio res
pectivamente.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
* * ♦

Núm. 4.355,
En cumplimiento del artículo 17 uel Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad fiebre aftosa en los 
términos municipales do Tierga, Torres de Be- 
rrellén, Sádaba y Brea de Aragón, cuya exis
tencia fue declarada oficialmente con fecha 1 
de junio y 15, 23 y 24 de julio respectivamente. 

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1924
El Gobernador civil, ■

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.352.

ADMINISTRACION PRINCIPALJE CORREOS DE ZARAGOZA

nistración Principal de 
la misma, el día 25 del 
horas.

Correos, anteeljef . 
mismo mes, a la.

Zaragoza, 19 de septiembre de líid p 
ministrador Principal, Isidro Asensio.' A:‘

Modelo de proposición-.
D. b. de 1., natural de.. , vecino de 

obliga a desempeñar la conducción del "con 
cuantas veces sea necesario, desde la oficia ' 
ramo do lausteala estación del ferroear • 
viceversa, por el precio de...... , (6n letra) k 
tas anuales, con arreglo a las condiciones 
nulas en el pliego aprobado por el GobietL

Y para seguridad de esta proposición, ar - 
paño por separado la carta pago que acre:; 
haber depositado en-----, la fianza decienb. 
sonta pesetas.

6

5'

Exi.

‘ tiei 
rata« 
HO. 
aero 
teí» 
^ue d 
prime

(Fecha y firma).

Núm. 4.323.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Avisos.

Habiendo terminado la ejecución de las obrí 
de acopios de la carretera de Gallur a Agre-, 
kilómetros 21 al 52, el contratista I). LuisOñ ' 
a quien se adjudicó la contrata por esta Jef:" 
ra en 9 de agosto de 1924, y a los efectos dr i 
devolución de la fianza que se constituyó psa 
responder de la contrata, se anuncia, de e -- 
formidad a la Real orden de 3 de agosto« 
1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia - 
para que los Alcaldes de los Municipios 
afectan las obras, remitan, en el plazo de 
días, a la Jefatura de Obras públicas de la p1)- 
vincia, certificación de haber o no reclaDJi-' 
contra el contratista por dichas obras: enit- 
diéndose que no hay reclamación alguna si - 
se reciben certificaciones. J

Zaragoza, 18 de septiembre de 192L—Ei- 
geniero Jefe, P. A., Primitivo M. Sagasta.

* * *
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Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública en carruaje entre 
Ja oficina del ramo de Tauste y la estación del 
ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo 
de ochocientas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en esta 
Administración Principal de Correos y estafeta 
de lauste, con arreglo a lo preceptuado en el 
piirrafo 2.” del art. 1." del R. D. de 21 de marzo 
de U07 y la ley de Administración y Contabili
dad de Hacienda pública de l.° de julio de L911; 
se advierte al público que se admitirán proposi
ciones, extendidas en papel de 8.a clase que se 
presenten en esta Administración y estafeta de 
lauste, previo cumpliemto de lo preceptuado 
en la R. O. del Ministerio de Hacienda de 7 de 
octubre de 1904, hasta las diez y siete horas del 
día 20 de octubre próximo inclusivo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en esta Admi-

Núm. 4.324.
Habiendo terminado la ejecución 

de acopios de la carretera de Madrid a r 
kilómetros 299 al 308, el contratista D.p' 
Pablo Sanz. a quien se adjudicó la conti'p’L. 
esta Jefatura, y a los efectos de la dcv0¿e: 
de la fianza que se constituyó para a;j 
de la contrata, se anuncia, de conformida1
Real orden de 3 de agosto de 19 f0 i 
22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que p' •. 
caldos de los municipios a que 
obras, remitan, en el plazo de treinta 
Jefatura de Obras públicas de la _ Pru¿;- 
certificación de haber o no reclamación 
el contratista por dichas obras; entcnu*, 
que no hay reclamación alguna si no SP 1 , 
certificaciones.

Zaragoza, 18 de septiembre do 
geniero Jefe, P. A., Primitivo M. Sagas111'

M.C.D. 2022
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Núm. 4 340.

laso»; 5. REGIMIENTO DE INTENDENCIA
~EIa
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¡entes

Existiendó vacante en este Cuerpo una plaza 
¿Amadorde segunda clase, contratado por 
t ^mpo de cuatro años, que ha de ser pro- 
réu con arreglo al Reglamento aprobado por 
: ii C. de 21 de noviembre de 1883 (C. L. nú- 
:<) 381), el que disfrutará el sueldo anual 
:< j)) pesetas, se hace público para que los 

deseen ocuparla dirijan sus instancias al 
;nnierJefe del Regimiento hasta el próximo 

día 22 de octubre, haciendo presente que los 
exámenes tendrán lugar el día 24, a las once 
horas

Condiciones.
Saber leer y escribir; no exceder de 30 años, 

si ingresan por primera vez; tener buena con
ducta, comprobada por certificados; título pro
fesional o certificados; robustez y conformación 
para resistir las fatigas del servicio militar; 
hallarse libres del servicio o cumplidos los tres 
años.

Zaragoza, !9 de septiembre de 1924. — El 
Comandante Mayor, P. L, (ilegible).

Núm. 4.278.

CÁ^ Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
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Qu®en el expediente de Recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto queso 
■■ • na dictado con esta fecha la siguiente
rs .^”lá6ncta-~;Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito de Almonacid de la 

®?;xpresarán, Y que áttranite el plazo de 5 días, comprendidos del 3 al 8 del mes actual no han satisfe- 
de u a’ qrt!^an incurs0£- vri el primer grado de apremio, según lo prevenido en el articulo S.» del Real 

s-c •./ b de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde lu fecha de la pre- 
^''ara/'j1' । ‘^d*0 «Activos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 

et -i'irui ' !r|.P0,? 100 sobro la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada
Yi-a ei Dh J s.*^uicnt'es (,e la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

*° w dispone el mencionado articulo 8.° del Real decreto de referencia, se publica la
i ,,sásdep.e T’1*3 ,inunc*° a l°s deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol- 

ZaVi»' ’ierlGS ron e* rf;CarSQ del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.
" -goza, a 15 de septiembre de 1924.—El Jefe de la Sección, Juan Andréu.

Ellf
.^LACIOS <jT)"3 SE CITA

i de LOS DEUDORES

- tJ8AHARIB!$rrH¡S HOSBRES DÉ LOS FiÁDORES

mgQHAS
DB 1.48 OBLISAÜIONBS

obi^

Jd í5 
¡ap^ 
uc$

, d»
■jli-

flCÍi' 
i¡iy*

ib?3

5 "”rentinernn0 Pardo............
"! '«ú s  a  I - Orli,las Mavial ...
«' ■ “SArdus Curiel
i; - S0 Í),arco GascÓri ’.'.'J

• -'aoRabinad López... J 
^ri ^^pardo.:

? M «ni v''lel Stirrano.......... I
6 P !’Ust an arco °rtilles........  

v^on^^i!?uilarCorlós ••
110 leresa Marco........

Día. Mes

12 Nov

To t a l h s . .

Año.

1923.

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
e interesoB.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

T0TAI

PesetsE.

1 114'40 5'72 120'12
26 1'30 27'30

| 52 2'60 54'60
1 83'20 4'16 87'36
/ 104 5'20 109'20
( 62'40 3'12 65'52
j 104 5'20 109'20
i 52 2'60 54'60
' 52 2'60 54'60

104 5'20 109'20

754 37'70 791'70

M.C.D. 2022
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Núm 4319.
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Anuncio.
Relación do las personas que han sido nom

bradas para los cargos de Justicia municipal 
vacantes en esta provincia, por el Tribunal 
pleno de esta Audiencia territorial, con suje
ción a las disposiciones de la ley de Justicia 
municipal y el Real decreto de 30 de octubre 
del año 1923.

PROVINCIA DÉ ZARAGOZA

Partido judicial de Ateca.
Aniñón. — Fiscal, D. Antonio Galán del Real.
Cetina.— Fiscal suplente, D. Manuel Aguilera 

Lázaro.
Moros. — Fiscal, D. Manuel Joven Bueno y 

Fiscal suplente, D. Manuel Tarragona Morales.
Oseja. — Fiscal, D. Esteban López Pérez.

Partido judicial de Belchite.
Belchite.—Juez suplente, D. Francisco Conde 

Aloras.
Partido judicial de Borja.

Gallur. — Fiscal, D. Inocencio Pío Arruga.
Ainzón. — Juez, D. Julio Cruz Bellido.

Partido judicial de Calatayud.
Calatayúd, — Juez suplente, D. Juan de Fran

cia Lázaro. .
Brea. — Juez suplente, D. Arsenio Fournié» 

Arantegui.
Partido judicial de Cariñena.

Cosuenda. — Juez, D. Pascual Hernández 
España.

Partido judicial de Caspe.
Escatrón. —Fiscal, D. Tomás Monesma Quílez.

Partido judicial de Daroca.
Lechón. — Juez suplente, D. José Lázaro Lá

zaro.
Mara. — Fiscal, D. Apolonio Domínguez Iba

rra.
Atea. — Fiscal, D. Alfredo Canalias Pioche y 

Fiscal suplente, D. José García Mochales.

Partido judicial de La Almunia.
Riela. - Juez, 1). Grato Vallino Guerrero.

Partido judicial de Pina.
Monegrillo. - Fiscal, D. Benito Serrano Ba- 

yard y Fiscal suplente, D. Juan Antonio Cal- 
vera Guiral.

Partido judicial de Sos.
Sos.—Fiscal, I). José Lacosta Lacosta.
Castiliscar.— Juez suplente, D. Félix Sánchez 

Murillo.

Partido judicial del Pilar. '
Leciñena.— Fiscal suplente, D. Severo Vr.. 

Arruego.
Zaragoza, 17 de septiembre de 1924.— E. 

cretario de Gobierno, Antonio Costa.-V ■ 
El Presidente, Pedro Martínez.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 4.341.

Ambel.
Por nueva creación se halla vacante la pie 

de Recaudador de arbitrios municipales de ■. 
villa, la cual se proveerá mediante conre 
entre los que la soliciten en el plazo de ve: 
días, con arreglo al pliego de condiciones í? 
mado al efecto, debiendo adjudicarse a!.. 
hiciere la proposición más ventajosa en car 
a la baja en la retribución a percibir.

Ambel, 19 de septiembre de 1924. — El. 
de, Juan Lajusticia.

Núm. 4.347.
Borja.

Con arreglo a lo dispuesto en el Plan forw 
para 1924-25 y pliego de condiciones ateos 
formado por la Corporación de mi preside. 
tendrán lugar en el Salón de sesiones de?• 
Casa Consistorial el día 13 del próximo mej 
octubre y horas de las diez, diez y media.' - 
respectivamente, las subastas de pasto.- 
1.800 cabezas de ganado lanar en el ■ 
«Muela Alta y Baja», bajo el tipo en 
2.700 pesetas; para 1.100 cabezas lan - 
«Selva y Cuesta Roya», bajo el tipo en _ 
1.650 pesetas, y para 600 cabezas,, tan) 
res, en los «Villarneses», bajo el tipo de ■ 
setas por año.

Se advierte que el contrato dura
Si en éstos no hubiere licitadores, oq 

sin efecto por alguna causa, se celeur 
segundas con la misma tasación y e 
local, horas y condiciones, a los 10 di ■ 
o sea el 28 de dicho mes. __ P

Borja, 19 de septiembre de 1924. - ' 
de, Juan A. Alzóla.

* * *
Núm. 3.348. n_.

Aprobado por la Comisión 
este Ayuntamiento el padrón 
personal a que se refiere la letra i) 
380 del Estatuto municipal de b GeStí?-" 
1924, queda expuesto al público en 
taría, por término de quince días, 
de mañana, al objeto de reclamaci ¡-

Borja, 19 de septiembre de 19^- 
de, Juan A. Alzóla.

Núm. 4.337.
Calcen a. lgDg^

Con arreglo a lo dispuesto en 
de aprovechamientos para 
próximo mes de octubre, a las 110 arefle:? 
tinuación se expresan, tendrán leg

caldía, 
^S¡gL
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V¡[;-

,3i,lía. bajo mi presidencia, las subastas de pas- 

\hntp Peña del Aguila, a las diez de su ma- 
2 "bajo el tipo en alzare 1 650 pesetas., 
'u^te Plana del Rebollo, a las diez y treinta, 
■i •. el tipo en alza de 2 150 pesetas.
Maicena, 18 de septiembre de i 1924. — El Al- 
Slje,Tobías Modrego. - José Monreal, Secre- 
QiiO.

Núm. 4.343.
Carenas.

Co q sujeción a lo dispuesto en el Plan gene
ral de aprovechamientos para 1924 ’25, el día 
■i le octubre próximo y hora de las nueve y 
inedia, tendrá lugar en esta Alcaldía la subasta 
de pastos del monte «Chaparral», de este tér
mino, para 100 cabezas de ganado lanar, bajo el 

de tasación en alza de 200 pesetas y con 
irreglo al pliego de condiciones facultativas 
obrante en la secretaría municipal.

''arenas, 18 de septiembre ¿e 1924. — El Al-

cho mes, en la misma hora y local expresado, 
tipo de tasación y condiciones establecidas para 
la primera.

Moros, 18 de septiembre de 1924. - El Alcal-
El y

la plu 
des
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e vek> 
íes í? 
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y-1 
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de, Francisco Marquina.
Núm. 4.339.

Nonaspe.

Habiendo quedado constituido este partido 
farmacéutico con el agregado de Fayón, con 
arreglo a la Real orden de 14 de agosto de 1922 
y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 
94 de la vigente Instrucción general de Sanidad, 
se anuncia la vacante de la titular de Farmacia 
de ambos Municipios. . ,

La dotación de la titular de Nonaspe será de 
650 pesetas anuales por residencia y servicios 
sanitarios, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

La dotación de la titular de Fayón será de 350 
pesetas anuales, pagadas también por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los medicamentos que se faciliten de una a 
treinta familias pobres en cada uno de los Mu
nicipios incluidos en la beneficencia municipal, 
serán abonados por cada Ayuntamiento de por 
sí, con arreglo a la tarifa oficial de 31 de julio de 
1923, por trimestres vencidos, del presupuesto 
municipal.

El agraciado podrá contratar libremente los 
servicios de su profesión con los vecinos pu
dientes.

El censo de habitantes de Nonaspe y de l’’a- 
yón es de 2.000 y 1.750 respectivamente.

El censo de ganado asciende a 20J caballe
rías mayores y 3C0 menores en Nonaspe, y en 
Fayón a 150 las mayores y 100 las menores. ,

Las dos poblaciones cuentan con estación fé
rrea en la línea de los directos de M. Z. A.,^ dis
tando de la cabeza de partido 30 y 42 kilóme
tros respectivamente.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se dirigirán a esta Alcaldía, durante el plazo 
de treinta días, a contar desde que aparezca in
sertado el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, pasados los cuales se pro
veerá.

Nonaspe, a 17 de septiembre de 1924.—El Al
calde, Enrique Casáus.

Núm. 4.344.
Perdiguera

El día 30 del actual, a las diez y las once, ten
drá lugar en la Casa Consistorial de esta locali
dad el arriendo en pública subasta de los dere
chos de carnes y sacrificio de reses en el Mata
dero público y arbitrio de Pesas y Medidas, 
impuesto como obligatorio, para el tiempo com
prendido desde 1 de octubre próximo a 30 de 
junio de 1925, por el tipo en alza de 1.500 y 
1.000 pesetas respectivamente, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallará de mani- 
íiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.

Si no tuviese efecto la primera subasta por 
■ falta de licitadores, se celebrará otra segunda a 
■ los ocho días siguientes, en igual local y a la

। tilde ejerciente, Pedro Alcalá.

Núm. 4.349.
Figueruelas.

La recaudación voluntaria del primer trimes- 
ire de los repartos generales y de guardas de 
-<eMunicipio, correspondiente al ejercicio co
mente, se verificará en la Casa Consistorial 
del mismo en los días 24 y 25 del actual mes, 
el primero por la tarde y el segundo por todo 
el día.

figueruelas, 18 de septiembre de 1924.— El 
ácalde, José Insa Meras.

Núm. 4.333.
I Mallén.

. El día 13 del próximo mes de octubre y horas 
e las diez y diez y media, tendrán lugar en 

Casa Consistorial las subastas públicas para 
arriendo de los pastos do los montes de esta 

*a llamados «Restos del monte Alto y «El 
federo», por el tipo de 90 y 615 pesetas, 
'lectivamente, bajo los pliegos de condicio- 

se hallan de manifiesto hasta dicho día, 
jetaría de este Ayuntamiento.

i? d ó1’18 de septiembre de 1924. — El Alcal- 
t K 0, Julio Galán.

Núm. 4.334.

El K - Moros.
diez 1 ? de octubre próximo y hora de las 
’idori6 tendrá lugar en esta Casa Con- 
¿nta a Primera subasta de los aprovecha- 
^rminS Pastos del monte «Cocanil», de este 
encaa? municipal, bajo el tipo de 3.900 pesetas 
^niDr? Un0 d0 cuatro años del contrato, 
Por ¿i p ^Ue. remate sea en cada uno de ellos 
^rmen?0 0 suPeri°r a ia tasación ante- 
^ndipi/0 expresada y con arreglo al pliego de 
^rdi, nes Publicado en el Boletín Oficial ex- 
•Qal v aiU^° cle Ia provincia del día 10 del ac- 

06 las condiciones económicas acorda-
Si í"síe Ayuntamiento.

r6s, Se a Primera subasta no hubiera licitado- 
enerará una segunda el día 25 de di-
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misma hora, por el mismo tipo y pliego de con
diciones.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de cuantos deseen interesarse en la su
basta, y cumplimiento de lo preceptuado en el 
vigente Reglamento de 2 de agosto del corrien
te año.

Perdiguera, 16 de septiembre de 1924.—El Al
calde, Cándido Usón.

Núm. 4.34G.
Sástago.

El día 13 del próximo mes de octubre y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta de pastos de la 
Dehesa de la Rosa, de este término municipal, 
por el tipo de 2.600 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones redactado por el señor 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de esta 
provincia, publicado en el Boletín Oficial ex
traordinario del día 10 de los corrientes.

Sástago, 19 de septiembre de 1924. — El Al
calde, Saturnino Liso.

Núm. 4.345.
Tanste

El día 13 del próximo mes de octubre, a las 
nueve horas, tendrá lugar en el Salón de sesio
nes de estas Casas Consistoriales la subasta pú-

l blica para la adjudicación de mil estéreos c
: leñas gruesas y cinco mil de menudas de en^ 

na a matarrasa del monte de este término m 
nicipal número 171 del Catálogo, denominad-, 
«Alto» y en su partida llamada «Plana de í 
ses», en una extensión de doscientas hectáreas 
de terreno, bajo el tipo en alza de tres milquí. 
nientas pesetas, con arreglo a los pliegos de 
condiciones económico-facultativas, obrantes en 
la secretaría de este Ayuntamiento, donde po
drán examinarse en las horas hábiles de ofi
cina.

Tauste, a 19 de septiembre de 1924.—ElAl
calde, Joaquín López.

* * *

El día 13 del próximo mes de octubre, ala- 
once horas, tendrá lugar en el Salón de sesio
nes de estas Casas Consistoriales la subasta pú
blica para la adjudicación de cincuenta quinta
les métricos de esparto del monte número 24j 
del Catálogo, denominado «Val de las Muías»,de 
este término municipal, bajo el tipo en alza de 
cien pesetas, con arreglo a los pliegos de con
diciones económico-facultativas, obramos en 
la secretaría del Ayuntamiento, donde podrán 
examinarse en las horas hábiles de oficina.

Tauste, a 19 de septiembre de 1924.—El Al
calde, Joaquín López.
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Núm. 4.147.

Uncastillo.
Distribución de fondos correspondiente al mes de septiembre de 1924, que el Secretario-Interventor que su-1 ■ 

propone a la Comisión municipal permanente, formulada por capítulos, como ordena el articulo 
Reglamento de Hacienda municipal, aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924, pubtoado en 1 
Gaceta de Madrid de 30 del mismo.

Cantidades que se incluyen en esta distrlbucbn,^

GRUPOS

del pre- CONCEPTOS

Consignación total!|

VOLUNTARIOS
TOTALdel 

presupuesto

GASTOS OBLIGATORIOS

De inmediato Diferible pago.supuesto. pago.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
_ Peseta^./ 1

I.» 13.270 70 4.840‘25 »
4.910'25

2.° » » » > 1 4O0j
3.° » 5.500 » 1.400
4.° 11.509 > 3.900 » ’gio
5.» > 4.413‘15 840 » »

o'-6.° » 3.264 » 672'25 »
7.° » 560 560 » \

8.° » 1.400 -- » > 9 230
9.° » 8.700 ^2.230 ^1.090

10.» i> 4.810 1.090 ¡5.300
7 I3£> I11.® » 39.250 » 15.300 »

12.® » 7.134'75 » »

TOTAL ........................................ » 9.134‘75 28.902'50
38.03^ |

La presente distribución asciende a la expresada suma de treinta y ocho mil treinta y siete '
cinco céntimos, y ha sido aprobada por la Comisión municipal permanente en la sesión ordinaria ce 
día de hoy. «stiál1^ '

Uncastillo, 2 de septiembre de 1924.—El Alcalde, Carlos Marco.—El Secretario-Interventor, Sea»
lo
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Núm. 4.297.
Talamantes.

<. halla vacante la plaza de Practicante de 
rVía menor y barbero de este pueblo, con 

. .¿lo anual de veinticinco pesetas, pagadas 

. presupuesto municipal por trimestres ven
idos.
Los que reúnan las condiciones necesarias 
.adicho cargo, presentarán sus instancias a 

^Alcaldía, en el plazo de quince días, conta- 
. desde la publicación de! presente en el 

Bo l k t íx  Of ic ia l  de la provincia.
El agraciado puede contratar con unos 140 

iiinos que hay de pago en el mismo, que abo- 
^ráudiezy seis pesetas anuales cada uno por 
ios servicios de Practicante y barbero. Además 
. ■ rará por separado los partos y la rasura de 
iílos mozos.
Talamantes, 15 de septiembre do 1924. - El 

•tolde, Daniel Ibáñez.
Núm. 4.335.

Villanueva de Huerva.
ion arreglo al pliego de condiciones que obra

• la secretaría municipal, el día 13 del próximo 
"’^re y hora de las nueve, ante mi Autoridad 
1'neejal en quien delegue, se procederá a la 

^sta de 100 pinos del monte denominado 
’iiiary Dehesa», de esto término, bajo el tipo 
’ de 475 pesetas.
^nueva de Huerva, 17 de septiembre de 

El Alcalde, Florentín Martín.

SECCIÓN^SÉPTiMA

Mministradón de Justicia
■'^GADOS d e pr ime r a  in s t a n c ia

Núm. 4.311.
■ v.r Calatayud.
^in^í. ^arazony de la Rosa, Juez de prime- 
^'•sal^8 fle 6Sta ciudad y su Partido;

9ue en este Juzgado se instruye 
sobre prevención deabin- 

"'^oinci. /^aP’ta Sanz y Sanz, que falleció 
. $nce diciembre último, a los
• np seis anos de edad, sin otorgar tes- 
Saterale? i6Jar descendientes, ascendientes, 
*. -vivif'ntentro cuarto grado, ni cónyuge 

rí cuya pieza separada para 
¡r la'm I ac^n.de herederos, he acordado 
í?81, por fn61’16 intestada de dicha causante 
? a Su ^cera vez a los que se crean con 

.•erenoaa’ a do de que comparez- 
t-^de d1" a ante esto Juagado dentro del 
> "'d pre^8?116868’ a contar desde la inser- 
L^'^cia v’^9 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es- 

¿ ' Madrid.' bajo apercibi-
V^1 s g I!,,:?01’80 Por vacante la herencia si

C- tase*
^^^cif/ií^'d^yod, a once de septiembre de

■ "Al¿¿ 8 veinticuatro. Miguel Cara
do Suárez Inclán.

Núm. 4.327.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas a D. Elias García y 
D. Manuel Albar, en juicio ejecutivo instado 
por D. Rafael Garralaga, sobre pago de pesetas, 
he hacordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes siguientes:

Una minerva «Zeus Ib, marca RoMemachi- 
nen fabrik — Leipzig — Panasdosprf, de tintaje 
cilindrico, luz de rama 34 por 44 centímetros, 
con los accesorios correspondientes a tales ra
mas, juegos de rodillos: en cuatro mil quinien
tas pesetas.

Una minerva, doble folio holandés, de la casa 
«La Minerva Áventin y Compañía — París», 
reparada, en buen estado, con sus accesorios 
correspondientes: en mil seiscientas cincuenta 
pesetas.

Una guillotina, reparada, en buen estado, do 
setenta y dos centímetros de corte: en sete
cientas treinta y cinco pesetas.

Un motor eléctrico, marca «Paje», de un ca
ballo y reostato para el mismo: en trescientas 
setenta pesetas.

Cuatro metros de barra calibrada, de 30 mi
límetros: en veinte pesetas.

Tres cojinetes de engrase, do treinta milíme
tros: en veinte pesetas.

Dos anillos prisioneros, de treinta centíme
tros: en dos pesetas.

Seis metros correa, de 80 milímetros: en 
treinta pesetas.

Cinco metros corroa, de 50 milimetros: en 
quince pesetas.

Una polea de madera, de 700 milímetros: en 
veinticinco pesetas.

Otra polea do madera, de 200, 20 por 30: en 
seis pesetas.

Dos palomillas de hierro forjado: en cinco 
pesetas.

Un tambor polca: en quince pesetas.
Un contador, de^diez amperes, para fuerza 

motriz, marca Siemhs número 6.114.565: en se
senta pesetas.

Un armario mostrador, de dos cuerpos, con
tapa de mármol de USO de largo por 0‘51 de 
ancho: en setenta y cinco pesetas

Una mesa escritorio pequeña: en veintiocho 
pesetas.

Un aparador de madera, con seis estantes: en 
treinta pesetas.

245 kilos aproximadamente de caracteres y 
ornamentos surtidos: en dos mil pesetas.

39 kilogramos aproximadamente de filetaje y 
ornamento surtido: en quinientas cuarenta pe
setas.

146 kilos de espacios cuadrados surtidos: en 
quinientas treinta pesetas.

Dos colecciones pequeñas de hierro, con 89 
piezas: en ciento veinte pesetas.

Una colección pequeña de cuñas «Ginsiá»,de 
dos y media piezas: en nueve pesetas.
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Un paquete de cuñas «Hemper», de 10 piezas: | 
en veintiséis pesetas.

Una llave para cada uno de los anteriores ‘ 
juegos de cuñas: en seis pesetas.

Tres galeras de zinc con marco de hierro: en 
veintitrés pesetas. , ,

Un comodín plano de doce cajas medianas: । 
en ciento sesenta y cinco pesetas.

Un comodín doble con pupitre y 24 cajas pe- , 
queñas: en doscientas quince pesetas. ,

Otro comodín con pupitre y 24 cajas media
nas: en ciento sesenta y cinco pesetas. ,

Un foliador de mano, número 21.926, de seis , 
cifras y cuatro repeticiones, de cuatro y medio: ¡ 
en setenta y cinco pesetas.

Total, once mil cuatrocientas sesenta pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia número sesenta y dos, principal, 
se ha señalado el día dos do octubre próximo, 
a las doce, y se hacen las advertencias siguien
tes:

1.a Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de los bie-

gistros de Villalba, Alcañiz, Caspe, Va'i> 
bres, Sariñena, Logroño, Montblanch, 
Illescas, Albaida, Tamarite, Manacor y¿ 
mente, como antes se consigna, el de Zana 

Dado en Zaragoza, a diez y siete de se^ 
bre de mil novecientos veinticuatro.-.' 
Hinojosa. — El Secretario de Gobierno, k 
Serrano.

pgíCIOá, 

. «alfil

nes que se subastan.
2 .a Que no se admitirán posturas que po 

cubran las dos terceras partos de la tasación.
3 a Que el remate podrá hacerse a calidad

Núm. 4.281. w 

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia ejera 
del distrito del Pilar de Zaragoza, endiliga 
preparatorias de ejecución, promovidas« 
Banco Aragonés de Seguros y Crédito,ta 

i D. Jerardo Pérez, cuyo paradero se ignon 
acordado se cite al referido Sr. Pérez pañi 
el día veintitrés del actual, a las diez.c* 
rezca ante dicho Juzgado, sito Democraá 
senta y cuatro, al objeto de absolver bajo, 
mentó indecisorio la posición formulada:: 
reconocimiento de firmas puestas entres! 
de cambio presentadas, importantes dos 
trescientas noventa y cinco pesetas setenT; 
timos; con apercibimiento que de no coj 
recer le parará el perjuicio a que hubiere^
en derecho.

ptiembre de 192L--

y «itri 
*8irin a 
Adil. lite 
■a.*;liot 
«üidmi.
didehn 

p: 6uepo.ii 
j ieirtas

:*ydi id 
> námer 

ri*«*tr

!il¿ecrr¡

ES

Ui ieyen 
Bk m  de. 
* r. prom 
M).
¡8 diepa 

ntíci* d!
tNdnpn¿

de cederlo a un tercero.
4 .a Que será preferido el postor que haga 

manda por la totalidad de los bienes; y
5 .a Que éstos se encuentran en poder del 

depositario I). Martín Oses, con domicilio en la 
calle de la Universidad, número cinco, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de septiem ■ 
bre de mil novecientos veinticuatro. — J. Hiño- 
josa. _ El Secretaraio, P. H., Alonso Jiménez.

Niun. 4.312.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez do primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza y Delegado para la «inspección del Re
gistro de la Propiedad de este partido;
Hago saber: Que D. Julián Muro Chapullé, 

Registrador de la Propiedad jubilado, habiendo 
desempeñado últimamente el Registro de la 
Propiedad de este partido de Zaragoza, ha pro
movido expediente para la devolución de la 
fianza que para el ejercicio del expresado cargo 
tiene constituida; con cuyo motivo tiene acorda
do este Juzgado publicar el presente, tercero 
y último edicto, anunciando la indicada pre
tensión, a fin de que en el plazo de tres meses, 
todos aquellos que tuvieren alguna acción que 
deducir contra el indicado Registrador, presen
ten la oportuna reclamación dentro del indica
do plazo, que se contará desde el día siguiente 
al en que este edicto se inserte en la Gaceta de 
Madrid o Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza.

A la vez se hace constar, a los efectos lega
les, que el D. Julián Muro, ha servido los Re-

Zaragoza, 12 de sepu^inviv —--- 
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez,»
Bibián

PARTE NO OFICÍAL

Ferrocarril Secundario de Sádaba a Gal1’

El Consejo de Administración de 
ñía, de acuerdo con los artículos 
Estatutos, convoca a los señores accl 
Junta general extraordinaria, que se 
en Zaragoza, en su domicilio s o c ia l  
día 8 de octubre próximo, a las on^i 
de la mañana, y tendrá por objeto > 
tomar acuerdo sobre el Rea! decre 
al nuevo Régimen Ferroviario prom c 
12 de agosto último. iqoi-í

Zaragoza, 20 de septiembre do ¡J-.. 
sejero Secretario, Antonio Porteles
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